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Renunciadeministro
fuesorpresiva:expertos

No tiene sentido, afirman
ESPECIALISTAS advierten
que si elextitularde laCorte
aspiraaocuparuncargoestá
impedido por 2 años; tiene
prohibiciónparasersecretario
de Estadofiscal,

Por Sergio Ramirez
sergio.ramirez(Vrazon.com.mx

1 calificar de “sorpresiva” la
renuncia de Arturo Zaldívar
como ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación

(SIN) cuando le faltaba sólo un año para
concluir,expertosen derechoadvirtieron
que,sibusca un cargodeelecciónpopular
oenlaadministraciónpúblicadelpróximo
gobierno,estaríaimpedido por la Consti-
tución durantelos próximos dos años.

Francisco Burgoa, catedrático de la
UNAM, precisó que “entérminos del ar-
tículo 101constitucional,página tres,con
relación al diverso 95-VI, tendrían que
pasar dos años contados a partir de que
el Senado apruebe su renuncia para que
pudiera ser secretario de Estado, fiscal
generalde laRepública

En entrevistacon La Razón, mencionó
que no tienesentidojurídico renunciaral
más altocargoparaun abogado,cuando le
faltabaun añoparaconcluircomoministro
delaSCIN el30 denoviembredel2024.

Además, opinó que, “sise respetarala
Constitución, no debieraadmitirse la re-
nuncia deArturo Zaldívarcomo ministro
de la Corte,dado que no exponen alguna
causa grave:el Presidente de México no
deberíaaceptarla,ni elSenado aprobara”.

Burgoa recordó que lo mismo pasó
con el caso de Eduardo Medina Mora,
quien renunció por supuesta causa gra-
ve, pero hasta ahora no se sabe cuál fue
ese motivo, y tanto el Presidente López
Obrador como el pleno de la Cámara de

Obrador,“causaruido”ymarcalatenden-
ciahaciadónde va elfuturo delministro.

Con Burgoa coincidió el constitucio-
nalista Ignacio Morales Lechuga, en el
sentido de que el siguiente cargo para
Arturo Zaldívar en elgobierno que inicia
funciones elaño próximo seríalaFiscalía
General de la República (FGR).

“Estánpreparando estenombramien-
to con vistas al nuevo gobierno, espe-
rando que el actual fiscal general de la
República presente su renuncia, porque
tampoco hay ninguna causa de revoca-
ción o de sustitución del fiscal (...)

gane y de que el fiscalactualpresente su
retiro”,comentó.

Versiones extraoficialesmencionaron
que el ministro Zaldívar podría evitar el
impedimento que establece el artículo
101,fracción ITde la Carta Magna para
ocupar un cargo en elservicio público, si
es designado encargado de despacho de
la FGR, en caso de que hubiera ausencia
del titularde la fiscalía.

Las versiones indican que,por lo pron-
to,Arturo Zaldívar se uniría al equipo de
asesores jurídicos de lacoordinadora na-
cional de los Comités por laDefensa de la

entró a la Suprema
Corte de Justiciade laNación en 2010 y fue
electo ministro presidente en 2019, cargo
que ocupó hasta 2022.
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ARTURO Zaldívar,expreside

Mi

nte de laSCJN, en foto de archivo.
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TENDRÍAN que
pasardos años
contadosapartir
dequeelSenado

apruebesu renuncia
paraquepudiera

sersecretariodeEs-
tado,fiscalgeneral
de laRepúblicao
gobernador

Francisco Burgoa
Catedráticode laUNAM
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